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Por tipo de beneficiarios*

BENEFICIARIO                          

Proyectos de  
Investigación Industrial  
(Presupuesto >= 150 k€ si 
pide subvención; Presupuesto 
>= 1 M€ si pide préstamo)  

Estudios de 
viabilidad técnica 
previos a 
actividades de 
investigación o de 
desarrollo

Proyectos de 
Desarrollo 
tecnológico  
(Presupuesto del 
proyecto >= 150 k€ si 
pide subvención; >= 1 
M€ si pide préstamo)  

Acciones 
complementarias  

Empresa pública SI(3) SI SI(3) SI

Empresa privada no pyme SI(3) SI SI(3) SI

Empresa privada mediana SI SI SI SI

Empresa privada pequeña SI SI SI SI

Empresa privada microempresa SI(1) SI SI(1) SI
Centro tecnológico (Registrado como CIT) SI(2) SI(2) SI(2) SI(2)
Centros privados de I+D universitarios SI(2) SI(2) SI(2) SI
Otros centros privados de I+D sin animo de lucro SI SI SI SI
Centros públicos de I+D SI(2) SI(2) SI(2) SI
Otras entidades de derecho público NO NO NO SI

Agrupación o asociación UTE/AIE SI SI SI SI
Agrupaciones o asociaciones sectoriales sin ánimo 
de lucro SI SI SI SI

   como cooperante (proyectos en cooperación)

2. Solo como cooperantes, no solicitantes, en proyectos en cooperación.

ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO: Centros Tecnológicos
Centros privados universitarios

 Otros centros de investigacion y desarrollo sin ánimo de lucro
Centros Públicos de I+D 
Entidades de Derecho Público
Asociaciones empresariales sectoriales sin ánimo de lucro

TIPO DE PROYECTO

3. Si se trata de proyectos individuales, sólo se podrá solicitar préstamo, no subvención. salvo que estén encuadrados en un proyecto de cooperación 
internacional o subcontraten al menos un 10% del presupuesto total con Centros Públicos de I+D o Centros privados de I+D universitarios

*  El valor SI indica, si no hace observación aparte, que puede ser tanto solicitante (proyectos individuales o en cooperación)

   El valor NO indica que no puede ser solicitante (proyectos individuales o en cooperación) ni cooperante (proyectos en cooperación)

1. Sólo en proyectos en cooperación, bien como solicitante o como cooperante, salvo que estén encuadrados en un proyecto de cooperación internacional.
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Subcontratación

<=50% del presupuesto 
PROGRAMA

Para todas las entidades y 
proyectos

El solicitante  es una entidad sin ánimo de lucro 
(Individuales o en cooperación exclusivamente entre 
Centros Tecnológicos, Centros Privados 
universitarios,Otros centros de I+D sin ánimo de 
lucro, Centros públicos de I+D, Entidades de Derecho 
Público o asociaciones empresariales sectoriales sin 
ánimo de lucro) 

El tipo de proyecto es de Acción 
complementaria calificada de interés 
general por la Comisión de 
evaluación

Para resto entidades y 
proyectos

TODOS SI SI SI NO NO

NO:  En este caso no está permitida su presentación
SI   :  En este caso está permitida su presentación

Programas
CODIGO

330100

330210

330220

330300

340000

350100

350200

350300

350400

360000

Subprograma Nacional de e-Contenidos

>95% del 
PresupuestoTotal 

está subcontratado 
(Para todos los tipos 

de proyectos y 
entidadades)

>50% y <= 95% de Presupuesto Total está subcontratado
IMPORTE SUBCONTRATADO RESPECTO AL PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO

Acción Estratégica e-inclusión y e-asistencia

Acción Estratégica sobre software de código abierto

Acción Estratégica Horizontal sobre seguridad y confianza en los sistemas de información, las comunicaciones y 
los servicios de la Sociedad de la Información

DESCRIPCIÓN 

Subprograma Nacional de Electrónica

Tecnologías para la movilidad

Otras prioriades temáticas del Subprograma Nacional de Tecnologías de Comunicaciones

Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital

Programa Nacional de Tecnologías Informáticas

Prioridades temáticas multidisciplinares (e-negocio, e-pyme, e-formación, e-administración, e-hogar)


